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REsoLUctóN pE ALCALD|A No 13{ .2o25.t pcc

Cero Colorado, 17 de diciembre del 2025.

vtsT0s:

El inlorme N" 298-2025-M0CC/GPPR/SGP d€ fecha l6 de diciembre del 2025 oue suscrib€ el Sub Gerente
de Presupuesto sobre incorporación de mayorss ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N" 978.2025-MDCC-
GPPR do lecha '16 de diciembre del2025 suscr¡ta por el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Qu6, la Municipal¡dad conformg a lo establ€cido en el arliculo 194'de la Const¡tución Pol¡tica del Estado y
los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano d€ gob¡emo
promotor dsl desanollo local, con personerlajuridica de derecho público y con pl6na capacidad para elcumplimiento de
sus fines, que goza de autonomfa política, sconómica y administrativa en ¡os asuntos d6 su mmpstencia,

Que, el numeral 50.1 del allculo 50'del Decreto L€gislatlvo N' 1440, Decr€to Legislaüvo del Sistema
de Presupuesto Públ¡co establec€ que la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepc¡ón de d€torminados ingr€sos no previstos o superiores a los contemplados en 8l
presupuesto ¡nicial son aprobados mediante resolución delTitularde la Entidad cuando orovienen de: 1) Las fuentes de
financiamiento dilintos a lasde Reqrrsos Ordinariosy Recursos por Operaciones Oficiales d6 Crédito que s€ produzcan
durante el año f¡scal.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la Dkectiva N" 001-2024-EF/S0.01 "Dhectiva para la Ejecución
Presupuestarie" aprobada med¡ante Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resoluclón
D¡rectoral N' 00'|-202SEF/50.01, s€ñala qu€ "la inñryoración de nala,rcs irgresos púDl&os, de acuerdo a lo
establecido en el nunenl 50.1 del adlwlo 50 del adhulo 50 del Deüeto Lag¡slatiw N' 1440, se sujetan a tos línfes
méx¡nos de incoryonc¡ón detemínados pot el MEF que se establecen por Decreto Supreno, seg(tn corresponda, en
cons,btsnc,b con las m€tas y reglas /isca/gs, y proc'dan cuando pÍov¡enen de : La Wte,pción de ,hgresos no prora,sfos
o supetbrss prcvenbrfgs do las fi1F-ntes de frnanc¡anienfo disfirfas a /as dg Recursos Ordinarbs y Recursos por
Opeftc¡ones Oñc¡ales de Crüito que se produzcan duante el año f¡scal. Los diferenciates canb¡atios de las fuentes d6
t¡nanc¡aniento distintas a la de Recursos Od¡narios, or'lentados al cumpl¡m¡ento de nuevas metas. Los sa/dos de
balance en fuentes de financiambnto distintx a la de R€cursos Oñ¡natíos'.

Que, el numeral 27,1 delarticulo 27'de la referida Dk€ctiva para la Ejecución Presupuestaria sstatuye que:
"La aprcbac¡ón de h ¡ncoryorcc¡ón de mayores i'€cu¡sos, se elecfúa por Resoluc¡ón de Abaldla, debiendo expresar en
su pane consident¡va el sustsnto legaly las not¡vaciones que b oúg¡nan'.

Qus, mediante informe N' 298.202FMDCC/GPPR/SGP el Sub Gsrente de Presupu€sto ¡nforma que, de
acuerdo a los rePortos SIAF s€ ha recaudado mayores recursos sn el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo que, a l¡n
de atendsr los requerimientos de diversas unidadss orgánicas, debe realizarse la incorporac¡ón de mayores ingresos
en €l rubro 08 lmpuestos Municipales por S/ 250,000.00 soles en el Presupuesto de Ejercic¡o 2025.

Por las considsraciones expuostas y €n ejercicio de las akibuciones que confere la Ley Orgán¡ca dé
[¡unicipalidadss, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERO: AUToRIZAR Ia ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públ¡cos proveniontes d€ una
mayor rocaudación para el año f¡scal 2025 hasta por la suma de S/. 250,000.00 de acuerdo al s¡guiente detalle:
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9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Meigar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
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250,000.00

ARTICULO SEGUIIDo: EI{CARGAR a la Ofidna de Sec¡€taria Gsnoral la notif¡cac¡ón mn la prcsent€ a las

unidades orgán¡cas comp€tentes y su arch¡vo conforms a LsI y, a la Oficina d€ T€cnologlas de la Informac¡ón su
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